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La CARTA NO 05 -2025-CONSORCIOZA UMILLA, de fecha 04 de junio del 2025;
CARTA NO 052-2025-RCC-RC/CON ORCIO SUPERVISOR UIVIILLA, de fecha de recepción 06 de
junio del 2025; INFORME NO 130-2 25/GOB.REG.TUMBES- RI.SGO-SG-FCHR, de fecha 11 de junio
del 2025; INFORME 0025-2025/ OB.REG.TUMBES-GRI SGE-SG-AFLQ, de fecha de recepción 01
de julio del 2025; INFORME NO 76 -2025/GOBIERNO RE IONAL TUMBES-GGR-GRI-SGE-SG, de
fecha 01 de julio del 2025; INFORM NO 148-2025/GOB.RE .TUMBES-GRI-SGO-SG-FCHR, de fecha
de recepción 07 de,julio del 2025; INFORME NO 1388-202 /COBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG, de fecha de recepción 0 de julio del 2025; M
REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha de recepción 1

NO 270-2025/GOBIERNO REGIOÑ L TUMBES-GRPPAT-SG
del 2025; INFORME NO 2590025/ OBIERNO REGIONAL
fecha 22 de julio del 2025; INFO WIE TÉCNICO NO 269-
GRPPAT-SGP-SG, de fecha 30 de ju io del 2025; proveído de

CONSIDERAND

Que, confor idad con 10 dispuesto p
Política del Estadlo, modificado p el artículo único de 1

artículo 20 de la Ley Orgánica de biernos Regionales NO

MORANDO NO 2351-2025/GOBIERNO
de julio del 2025; INFORME TÉCNICO
•SG, de fecha de recepción 15 de julio

UMBES-GR-GRPPAT-OPMI-CMMM, de
025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
echa 31 de julio del 2025; y,

el artículo 19110 de la Constitución
Ley NO 027680, en sconcordancia con el

7867 y modificatorias Leyes NO 27902,

06
LEGALES

r7t

28013, 28926, 28961, 28968, 29053 29611 y 29981, los Gob'ernos Regionales emanande la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho público on autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su co petencia.

Que, con fecha 2 de agosto del 2023, Se suscribió el CONTRATO PARA LA
EJECUCIIOÑ OBRA 008-20 3/GOB.REGoTüMBES- R1-GR, proveniente de la LICITACIÓN
PÚBLICA NO 001-2023/GRT-CS-I ( rimera Convocatoria), e tre el Gobierno Regional de Tumbes y el

CONSORCIO ZARUMILLA, para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR E LA INSTITUCIÓN ,DUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA
ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZA UMILLA - PROVINCIA E ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE
TUMBES", CUI 2443356, por ei mo to contratado ascenden S/ 41'235,000.00 (CUARENTA Y UN
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA CINCO MIL CON 00/1 0 SOLES), con un plazo de ejecución de
731 días calendario.,

Que, con fechao de abril del 2024, se s Iscribió ei CONTRATO DEL
CONSULTORÍA PARA LA DE L .EJECüC11ÓR1 DE OBRA 004-

2024/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, roveniente de la CONT 'TACIÓN DIRECTA NO 007-2024/0RT-
OEC-I (Primera Convocatoria), entre el Gobierno Regional de

'

mbes y el CONSORCIO SUPERVISOR
ZARUMILLA, para la contratación d servicio de consultoría ara la supervisión de la ejecución de la
obra: "MEJORAMIENTO DEL SERV CIO DE EDUCACIÓN ASICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVANO 093 EFRAIN ARdA
ZARUMILLA - DVPARTAMENTO DE
S/ 1'568,785.64 (UN MILLÓN QUI
CINCO CON 64/ 100 SOLES), con•u

Que, mediante • e
el Residente de obra,

$tnmvrsmo IVIONTAJD DE ACCE

ZEVALLOS DEL DIST no DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE
UMBES", CUI 244335 , por el monto contratado ascendente a
IENTOS SESENTA Y CHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
plazo de ejecución de I

Asiento 1372 de
ota LA NECESIDAD D
ORIOS PARA SISTEIVIA

prestación de 663 días calendario.

Cuaderno de obra digital de fecha
pbsnqczóN ADICIONAL DE OBRA -

OFICIO MULTIPLE N
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MBES-GGR-GRI-GR de cha 19 de marzo del 2025, se realizó la

ida 05.11.01 Suministro Montaje de accesorios para sistema de
data de intentet por parte del ING Armando león Quiroz ñ su calidad de proyectista, mediante
INFORME NO 004-2025/GOB.REG. UMBES-GRI-SGE-AFLQ, ei cual indica que de acuerdo a las
coordinaciones sostenidas con eláre técnica del contratista, vi ualizado en campo, referente a las aulas
ATP de Primaria (02) y Secundaria (03), así como el área dminisfrativa, se ha sostenido que es
justificable reestiucturar dicha parti a, ya que carece de 10 materiales necesarios para su correcto
equipamiento. Por 10 antes expuesto, se ve Za necesidad de m dificar la partida 05.11.01 Suministro
Montaje de accesorios para sistema e data internetpara impl mentarla con los insumos necesarios en
beneficio de las AIPs U cumplir con 10 objetivos propuestos del yoyecto, de esta manera generando una
prestación de adicional, deductivo v nculante, se solicita a la supervisión verificar esta necesidad de
adicional de obra, prosiguiendo stablecido en el artículo 205 Prestaciones Adicionales de obras
menores o iguales al quince por cient (15%) del Reglamento d la Leu de Contrataciones del Estado".

Que, mediante Asiento RO 1374 dle Cuaderno dle obra digital de fecha
ota LA IECESIDAD Di '.PRESTACIÓNADZCIONAL DE OBRA -0/05/2025, el Supervisor de obra,

2 1.mznusneo yr DE AC EsoRros PARA srscr DE del análisis U
u) evaluación que se ha realizado por sta Supervisión U en vi 'd a los establecido en el artículo 205

4'1/ Prestaciones Adicionales de obras m nores o iguales al quince or ciento (15%) del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado; esjust cable reestructurardich partida ya que carece de los materiales
necesarios para su correcto equipami nto, se ve la necesidad d modificar lapartida lapartida Q5.11.01
Suministro y Montaje de accesorios ara sistema de data inte et para implementarla con los insumos
necesarios en beneficio de las AIPs y cumplir con los objetivos rôpuestos det proyecto, de esta manera
enerando una prestación de adici naZ, deductivo vinculan e, por Zo que se procederá a infoi-mar,¿z;€dianteinforme técnico al Consorci Supervisor Zarumilla, ara que alcance el informe a la entidad,

re la necesidad de la prestació adicional de obra de s ministro y montaje de accesorios para
¿p: s ema de internet".

LEGA Que, mediante •

e Asiento 13'75 de Cuaderno de Olbiaa digital de fecha
0/05/2025, ei Supervisor de obra, ota RATrzrraqcrónr OBRE IZA NECESIDAD

OBRA suna1N1sTR r iViONTAJE DE ACC< ORIOSdDARA SISTEIILQ DE
"del análisis y evaluación mencionad en eI asiento anterior ( 0' 1374), suscrito por esta supervisión, se
procede a la ratificación de la necesida de la prestación del Adi fonalde obra y deductivo vinculante, por 10

que se procederá a informar, mediaa informe técnico a la eniidad sobre la necesidad dé la prestación
adicional de obra de suministro y mont je de accesorios para sis ema de internet».

Que, con C TA 040-2025- CC-RC/COÑSORCT SUPE,RinSOR
ZARUNJ]ILLA, de fecha de recepción 3 de mayo del 2025, ei ONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA
alcanza a la Gerencia Regional d Infraestructura, docu ento donde Ratifica la necesidad de
prestaciones adicionales de la obr "MEJORAMIENTO DE *SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA
REGULAR DE LA INSTITUCIÓN ED CATIVA NO 093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE
ZARUMILLA PROVINCIA DE ZAR MILLA - DEPARTAM INTO DE TUMBES", CUI 2443356, encumilimiento con el artículo 2050 d Reglamento de la Ley d Contrataciones del Estado.

Que, con CARTA 056-2,025-CONSOR 10 de fecha 04 de junio
2025, ei CONSORCIO ZARUM LLA, presenta a1 CON ORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA, el

Expediente Técnico de Adicion.al d obra NO 08, y Deduct vo Vinculante NO 03, para su trámite
en cumplimiento Con 10 establecido en el a tículo 2050 Prestaciones Adicionales de

obras menores o iguales al quince•p r ciento (15%) del Regl mento de la' Ley de Contrataciones del
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Estado, asimismo, adjunta la CAR A NO 117-2025-1LfFJL11J1ir• OCZ, en la cual en sus conclusiones
indica que "EI Adicional de obra 0 08, ascendente al mon o. de S/ 53, 690.02. (Cincuenta y tres mil
{seiscientos noven.ta con 02/100 so es), este monto correspo de al 0.130/0 del monto del contrato; EI
Deductivo de obra NO 032 ascende te al monto de S/ 15,0 9.63 (Quince mil cincuenta y nueve con
63/ 100 soles), este monto correspon e al 0.030/0 del monto de ontrato; ei plazo de ejecución del presente
Adicional IVO 08 y Deductivo Vincula te NO 03 es de 52 días alendario; por 10 expuesto anteriormente,
se solicita la aprobacióndel present expediente técnico del dicional NO 08 U Deductivo vinculante NO
03, el cu.al concluye en un monto net de S/ 38, 630.40 (Treint y ocho mil seiscientos treinta con 40/ 100
soles), con una incidencia de O. 09% con respecto al monto c ñtfractual, resultando estas aprobaciones
indispensablespara alcanza.r la fin lidad del proyecto (..

Que, con C TA 032-2025 RCC-RC/COÑSORCIO SUPERVISOR
ZARUMILLA, de fecha de recepción 06 de junio del 2025, el ONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA,
remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el inf reme de evaluación y conformidad del
Expediente técnico de prestación dicional de obra NO 08 y. Deductivo vinculante NO 03, para su
trámite correspondientedonde la e tidad emita y notifique a resolución de aprobación en donde se
pronuncie sobre la procedenciade icha prestación adicion antes mencionada en cumplimiento del

artículo 205 Prestaciones Adicional s de obra menores o igu les al quince por ciento (15%), asimismo,
djunta la CARTA NO 048-2025-E C/CONSORCIO SUPER SOR ZARUMILLA-JS y ei INFORME NO

0470025-EAAC/CONSORCIO SU ERVISOR ZARUMILLA JS, en ei cual concluye que "está
Supervisión brinaa su conformidad I Expediente Técnico del dicional de obra NO 08, cuyo presupuestoasciende a S/ 53, 690.02 ¿Cincuena tres mil seiscientos ñoventa con 02/100 soles), y el monto
actualizado contractual de que asci nde a S/ 41 '648, 773.83 soles; así también, la supervisión brinda
su conformidad al Deductivo Vincula te de obra NO 03, cuyop esupuesto asciende a S/ 15, 059.63 soles
y ezmonto actualizado contractuaÜ e obra que asciende a S 4d '648, 773.81 soles, se concluye que el

expediente técnico de la prestación.AdicionaZ de obra NO 08, ti ne un porcentaje de incidencia de O. 13%;
así mismo, considerando los presup estos adicionales y ma ores metrados aprobados hasta la fecha,
e tiene unporcentaje de incidencia cumuladade O. 99% resp cto alpresupuesto contractual; del mismoodo, se concluye que elpresente d ductivo Vinculante de ob a NO 03, tiene un porcentaje de incidencia

g LEGRE e — 0.04; considerando los presup estos adicionales y may r,es metrados aprobados hasta la fecha,
se tiene un porcentqje de incidencia cumulado de O. 99% res ecto al presupuesto contractual; luego de
proceder con la veñficación U la i pección in situ, se conc uve que es necesario la ejecución de la
Prestación Adicionat NO 08 y Dedu tivo Vinculante NO 03 orrespondiente al MEJORAMENTO DEL
SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSIC REGULAR DE LA IN TITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN
ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA -- PROV CIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO
DE TUMBES, CUI 2443356; se reco ienda a la entidad, con •nuarcon eztrámite correspondiente para
su emisión y notificación de la Re olución de aprobación mediante la cual se pronuncie sobre la
procedenciade la ejecución de la Pre tación Adicional NO 08 y Deductivo Vinculante NO 03, dentro de los
plazos establecidos en el numera 2 5.6 del artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado".

Que, a través ei

FCHR, de fecha 11 de junio del 202 ,
el ING. clVIL FERNA DO CHIéCUL ROQUE - Profesional de la

Subgerencia de obras, solicita a la erencia Regional de Inf aestructura, la opinión sobre la solución
técnica propuesta en el Expedient Técnico de 'la prestaci n Adicional de obra NO 08 y DeductivohVincu1ante 03, asimismo, se-ala que vista la CAR A NO 052-2025-RCC-RC/CONSORCIO•

SUPERVISOR ZARUMILLA; donde 1 CONSORCIO SUPER ISOR ZARUMILLA remite ei informe de
evaluación y conformidad del exped 'ente técnico del Adicio a1 de obra NO 08 y Deductivo VinculanteNO 03, del cual eI Jefe de Supervis ón ha brindado confor idad mediante INFORME NO 047-2025-
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EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-JS, en do de en sus conclusiones indica "está
Supervisión brinda su conformidad•a Expediente Técnico del dicional de obra NO 08, cuyo presupuesto
asciende a S/ 53, 690,02 (Cincuent y tres mil seiscientos n venta con 02/100 soles), U el Deductivo
Vinculante NO 03 cuyo presupuesto ciende a S/ 15, 059.63 ( uince mil cincuenta U nueve con 63/100soles), de la obra MEJORAMIENT DEL SERVICIO DE DUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LAINSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 AFRAIN ARCAYA ZEVA ALOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA
PROVINCIA DE ZARUMILLA -DEPA TAMENTO DE TUMBES CUI 2443356", por 10 cual se hace de
conocimiento que la documentación Icanzada según el artíc ló 205 Prestaciones Adicionales de obras
menores o iguales al quince por cie to (15%) en su numeral 205.7;a efectos de.aprobar la ejecución
del adicional de obra, la en$idad cu nta con la opinión favor ble sobre la solución técnica propuesta
en el expediente técnico presentad por el contratista; p ra emitir una opinión técnica sobre la
solución técnica propuesta, la entid d solicita el pronunci iento del proyectista, por consiguiente, s

recomienda se derive a la Subgerenc a de Estudios para su PI onunciamiento de acuerdo a 10 solicitado
por la CARTA NO 052-2025-RCC-RC CONSORCIO SUPERVI OR ZARUMILLA, teniendo en cuenta los
plazôs establecidos en el RLCE bajo responsabilidad.

Que, mediante 1 0025- 025/GOBoREG.TUMBES-GR1-SGE-SG-
IXTLQ, de fecha de 'recepción 01 d julio del 2025, ei ING. MECANICO ELECTRICISTA ARMANDO
LEON QUIROZ — Proyectista SGE GRT alcanza a la Su ogerencia de Estudios y Proyectos, la
Aprobación de métrado de Adicional Deductivo área data/i ternet, asimismo, señala que, de acuerdo
a las coordinaciones sostenidas con el área técnica del cont atista, visualizado en campo referente a
las aulas AIP de primaria (02) y se undaria (03), así com del área administrativa, la contratista
alcanza de manera detallada el pre upuesto de la impleme ãción de las áreas de Data que debe de
implementarse para cada área de có puto, justificando en 10 análisis de costos y presupuesto, siendo
procedente 10 que se ha alcanzado modificado y corregido con el propósito de ofrecer una mejor
disposición en el alcance en sus dis ribución y velocidad de a tecnología para el área de cómputo de
clo el colegio, con el fin de satisf er la n.ecesidad de cad equipo de cómputo; en ese sentido es
cedente en poder tramitar el Adi ional y Deductivo de o rá, respecto a1 área de data de todos los
Ibientes de la I.E. Efraín Arcaya, probando dicho requeri iento para su ejeclílción.

Que, a través del '767-2025 GOBIIZQÑO REGIIONAL
RI-SGE-SG, de fecha 01 dejulio de 2025, en el cual la Subg rencia de Estudios alcanza a la Gerencia
egional de Infraestructura, la O NIÓN TÉCNICA ADICI NAL DE OBRA NO 08 Y DEDUCTIVO
VINCULANTE NO 03, en tal sentido en cumplimiento a las nciones propias de esta Subgerencia de
Estudios y Proyectos, se alcanza co formidad a la opinión t cnica del mencionado profesional por 10

que se deriva a su despachó el referi o informe al área comp tente, que consta de 152 folios originales
del expediente. Técnico de Adicional de obra NO 08 y Deduc ivo Vinculante NO 03, para las acciones
administrativas correspondientes, del mismo modo, alcanza el INFORME NO 0025-
2025/GOB.REG,TUMBES-GR1-SGE SG-AFLQ del proyectist

Que mediante 148-2025/ OBOREG.TUMBES-CZ-SGO-SG-FCHR,
de fecha de recepción 07 de julio de 2025, el ING. CIVIL FE NANDO CHISCUL ROQUE - Profesional
de lá Subgerencia de obras alcanz a la Subgerencia de o ras, la evaluación de aprobación de la
prestación Adicional de obra NO 08 Deductivo vinculante 0 '03, aprobado por 'la Supervisión y conopinión técnica favorable de la Sub erencia de Estudios, as mismo, indica que "mediante Asiento de
cuaderno de obra digital NOI 128, de Residente de Obra indi an: "de la rev.isión de lapartida 05.11.01
Suministro y montaje de accesorios ara sistema de Data in rnet (incluye contrato) para su ejeéución
se encontró que los materiales consi erados en este APU no son los adecuados y están considerados
solo en 2 ambientes tal como se •ndica en el presupues o, teniendo 5 aulas AIP y 1 ambiente
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administrativo que deberá contar co I gabinete con todos s s componentes y cables como mínimo e
cada ambiente; mediante asiento d cuaderno de obra digit l"NOI 130, del supervisor de obra indica

esta supervisión concluye que e 10 analizado en la co ulta, se procederá a generar el informe
donde la presente cónsuZta sea elev da a la entidad con la Jit alidad de que el proyectista la absuelva
la consulta referida sistema de data internet.... mediante asie to de cuaderno de obra digital NO 1372,
del residente de obra se indica medi nte Oficio Múltiple 1\10055 2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES -

GGR-GRI-GR; se realizó la absolució de la consulta sobre la 1 artida 05,11101 suministro y montqje de
accesorios para sistema de data in ernet por parte del Ing. rmando León Quiroz en su calidad de
proyectista; mediante asiento de cua erno de obra digital NOI 74, del supervisor de obra indica: .... , De
esta manera se ha generado una pr stación de adicional y d uctivo vinculante, por 10 que se proceda
a informar mediante informe técnico al consorcio supervisor, Icance el informe a la Entidad, sobre la

necesidad de la prestación de adici nal de obra suministro montaje de accesorios para sistema de
b se 10 establecido en la ormativa, y se considera adicional a los

n el Expediente Técnico rimigenio ni en el contrato original pero
ya ejecución es necesaria para da cumplimiento a la meta revista de la obra principal, 10 cual va a
riginar un Presupuesto Adicional de Obra NO 08 y Deductivo inculante N003; EI presupuesto adicional
e obra NO 08 asciende a S/ 53,690. 2 (cincuenta y tres mil eiscientos noventa con 02/100 soles); y

Pre!icorresponde a una incidencia de 0.1! % del presupuesto contra- adopara la ejecución de lapresenteobra
y el Deductivo vinculante de "obra N 03 asciende a — S/ 15,0 9.63 (quince mil cincuenta y nueve con

anal

LEGALES k

63/ 100 soles); correspondiente a un incidencia de -0.040/0 1 presupuesto contÊatado. Asimismo, se
tiene unporcentaje de incidencia acu ulado de 1.997% result rite de la suma de adicionales y mayores
metrados;

r

Por consiguiente, según e análisis emitido en las eferencias a) y c), se ha cumplido con el
procedimiento de la Ley de Contrata iones del Decreto Supr mo NO 344-2018-EF, con 10 cual se debe
considerarcomo una necesidad la ej cución de dicho Adiciona N008, Deductivo vinculante N003, ya que
dichaspartidas han sido aprobadas or el supervisor, ademá de la Entidad a través de suproyectista
ha aprobado la "Solución técnica", d ndo como resultado un obrecosto para el contratista. Respecto a
dichas variaciones generan un Mayp costo a la ejecución de I obra, con 10 cual eI Suscrito recomienda
según el artículo NO 205, «Prestacio es adicionales de obr menores o iguales al quince por ciento
(15%)", toda vez que el contrato de jecución de obra pacta •es bajo el sistema a Precios Unitarios.
Asimismo, La incidencia acumulada otal es de 1.997% conre ecto al Presupuesto Contractual de obra

Que, a través d 1 1388-2 IREG10NAL
GRIE-SGO-SG, de fecha de recepción 08 de julio del 2025, en el cual la Subgerencia de obras alcanza
a la Gerencia Regional de Infraes ctura la OPINIÓN TÉC ICA DE ADICIONAL DE OBRA NO 08 Y
DEDUCTIVO VINCULANTE DE OP NO 03 - PROCEDENT , asimismo, señala en sus conclusiones
y recomendaciones 10 siguiente:

66(...) Por 10 que, del análisis de 10 info ado por el Residente de Obra, por el

Supervisor de•ob a, Proyectista, Subgeren e de Estudios; respecto a la conformidad
del Expediente écnico de Adicional de bra NO008, cuyo monto asciende a S/
53, 690.02 (Cin enta y tres mil seiscie tos noventa con Oà/'100 soles), con un
porcentaje de in aencia de 0:130/0 y el m nto del Deductivo Vinculante de Obra NO
03, el cual asci nde a -S/ 15,059.63 (l) enos quince mil cincuenta y nueve con
63/ 100 sôles), 'c n un porcentaje de inci ncia de -0.040%; resultando un Adicional
de obra Neto NO 8 ascendente a S/ 38,63 .39 (Treinta y ocho mil seiscientos treinta
con 39/100 sol s); con una incidencia del 0.099/0, esta Subgerencia emite supronunciamiento avorabZe; razón por la ual se recomienda realizar eI registro de
modificación de proyecto en fase de inversión y se solicite la Certificación
presupuestal co espondiente (...), se reco ienda que se continúe con el trámite de
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icional de obra NO 8 (pro dente) y el Deductivo Vinculante de obra
NO 03 (procedent ), debiendo requerir al itular de la entidad o a quien tenga la

facultad para la probación mediante acto resolutivoque corresponda".

Que, con DO 2331-2025/ BERNO REGIONAL TUMBES-GGR-
GRII-GR, de fecha de recepción 11 d julio del 2025, en el cua la Gerencia Regional de Infraestructura
solicita a la Gerencia Regional de laneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL or el monto ascenden e. a S/ 38,630.39 (Treinta y ocho mil

seiscientos treinta con 39/ 100 so es), para pago del Adi ional de obra Neto NO 08 de la obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁ ICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCA A ZEVALLOS DEL DIST ITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE
ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE UMBES", CUI 244335

Que, mediante Tifi;cllltco ? 2670-2025/G01BER1üO REG10ÑAL
de fech de recepción 15 de juli "del 2025, en el cual la Subgerencia de

Presupuesto solicita a la Gerencia Regional de Planeamie to, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, la opinión favorable ene 1 marco del art. 11 de la Ley NO 32185 — Ley de Presupuesto del
sector público para el año fiscal 20 5, alcanzando propuest de modificación presupuestaria para el

presente año, hasta por el importe d S/ 38,630.39 (Treinta ocho mil seiscientos treinta con 39/ 100
soles), los cuales corresponden a1 Inanciamiento de la in ersión CUI NO 2443356, con cargo a1
proyecto habilitador CUI NO 250489 , en la Fuente de Financi miento 5 recursos Determinados, según
10 sustentado en el presente inf01}ne.,

Que, a través del 259-202 /GOBIE,RÑO RT,GIIOÑAL TUMBES-GR-

&
. B de fecha 2 de julio del 2025, la ficina de Programación Multianual de

nversionesOPMI alcanza a la Gere cia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento

LEGALES
erritorial, la opinión favorable par modificación presupue tal, asimismo, adjúnta el INFORME NO

31-2025/ GRT-GRPPAT-OPMI-HWR con la evaluación efect ada a la modificación prppuesta por la

Subgerencia de Presupuesto, se ver
•

Ica que cumple con 10 stablecido en el artículo 11 de la Ley NO

32185 Ley de Presupuesto del secto público para el año fis a1 2025, por 10 que se emite la opinión
favorable para la modificación pres uestal.

Que, mediante TÉCNICO 0 269-2025/GONP,RNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG:, de fech 30 de julio del 2025, e cual la Subgerencia' de Presupuesto
alcanza a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupu Sto y Acondicionamiento Territorial la

DISPONIBILIDAD DE CRÉDITO PIRH SUPUESTARIO, con la ecuencia Funcional 12, por ei monto de
S/ 3$,631.OO soles.

Secuencia
Categoría
Programa'
Producto/
Actividad/
Función
División

Finalidad

a ncionall
resu uestaü'ia

i'ovecto
II/Obras

ncionall
ional

12
1

0090
2443356
*4000037

22
047
0105

0374018

6



GOBI

"Año de la Recuper

RIÑO REGION

ción y Consolidaci

FICOPlaFIN(CIUflb)llldlL TUMB

n de la Economía Peruana"

000332

Fuente fin

Rubro

Pflonto

Gerencia Regional de [n raestructura

RESO UCIOI\T CERE CIAL REGIONAL

2025/GOBo R co TUMBES-GRI-GR

Tumbes I I AGO2025

nciamiemto

00001

5 R cúrsos Determinados
15 Fo Ido de Compensación

e ional - FONCOR
S/ 38 631.00

Que, a travésode proveído de fecha 31 e julio del 2025, inserto al reverso del
INFORME TÉCNICO NO 269-2025/ OBIERNO REGIONAL UMBES-GRPPAT-SGP-SG, la Gerencia
Regional de Infraestructura, deriv el expediente Adminis rativo a1 Área de Asuntos Legales de
Infraestructura, disponiendo proyec ar acto resolutivo.

Que, mediante ÑORWE LEGAL 5-2025/GOBoRbG:TUMBES-GGR-GR1-
AAL, de fecha 04 de agosto del 20 5, el Áreade Asuntos egales de Infraestructura, alcanza a la

Gerencia Regional de Infraestructu a, la opinión legal sobr aprobación del expedierite técnico del

ADICIONAL DE OBRA NO 08 Y DED CTIVO VINCULANTE DE ÓBRA NO 03 en el marco del CONTRATO
PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA NO 008-2023/GOB.REG.T MBES-GRI-GR, para la ejecución de la

obra: "MEJORAMIENTO DEL SER CIO DE EDUCACIÓN SICA'REGULAR DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCA A ZEVALLOS DEL DIS RITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE
ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI 244335 asimismo, indica en sus conclusiones:
"Que, en atención a 10 expuesto en e presente informe, y a la conformidad emitida por el CONSORCIO
SUPERVISORZARUMILLA — Consult r Supervisor de obra., el royectista, la Subgerencia de Estudios y
Proyectos, la Subgerencia de Obras, y 10 dispuesto por la G rencia Regional de. Infraestructura, este
despacho es de la opinión que corr spondeña la APROBAC ÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA
PRESTACIÓN ADICIONAL DE OB NO 08, Y DL DEDUCT O VINCULANTE DE OBRA NO 03, su
ejecución en ei

marcedel CONTRATO ARALA EJECUCIOND OBRA NO 008-2023/GOB.REG.TUMBES-
& Vo ¿ RI-GR, para la ejecución la p ra.• "MEJORAMIENTO DL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA

EGULAR DE LA INSTITUCIÓN ED CATIVA NO 093 EFRAI ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DEc' Asu

VIDICIONALDEOBRA NO 08 por el m nto de S/ 53,690.02 (C cuenta y tres mil seiscientos noventa con
'02/100 soles), y un DEDUCTIVO VI CULANTE DE OBRA NO 3 bor ei monto de -S/ 15,059.63 (Menos
quince mil cincuenta y nueve con63/ 00 soles), con una incid ncia de -0.040%, se obtiene unADICIONAL
DE OBRA NO 01 (NETO) de S/ 38,63 .39 (Treinta y ocho mil eiscientos treinta con 39/100 soles), con
un porcentaje de incidencia del 0.09 0, y unporcentaje de inci encia total acumulado de 1.997% (...)"

A1 respecto, eI exo de definiciones, del eglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado en mención, indica queu adicional de obra. es u aprestaçión de carácter excepcionalque
no se encuentra considerada en e expediente técnico ni n el contrato; cuya realización resulta
indispensable para dar cumplimien o a la meta de la obra p incipal y que 'da lugar a un presupuestoadicional.

En ese sentido, I PMftícu10 340 de lla Le 30225 Ley de Contrataciones del
Estado y sus modificatorias señala ue el contrato puede m dificarse en los supuestos contemplados

la Ley y, el reglamento, por ord n de la Entidad o a s licitud del contratiéta, para alcanzar la
nalidad del contrato de manera o ortuna y eficiente. En e té último caso la modificación debe ser
probada por la. Entidad. Dichas m dificaciones no deben féctar el equilibrio económico financiero
el contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte
perjudicada para restablecer dichp quilibrio, en atención I principio de equidad. 34.2 EI. contrato
puede ser modificado en los sigu entes supuestos: i) ej cución de prestaciones adicionales, ii)
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zación de ampliaciones e plazo, y (iv) otros contemplados en la

ose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por
-otal del contrato original, restándole los presupuestos deductivos
s correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad.

Asimismo, el art culo 2050 del Reglam nto de la Ley de Contrataciones del
Estado aprobada mediante Decreto Supremo NO 344-2018- F, modificado por Decreto Supremo NO

377-2019-EF, Decreto Supremo N 168-2020-EF; Decreto Supremo NO 250-2020-EF, y Decreto
Supremo N 0162-2021-EF, regula la Prestaciones Adicional s. de Obras menores o iguales al quince
por ciento (15%), y dispone "205. . Solo procede la ejecuc'ón de prestaciones adicionales de obra
cuando previamente se cuente cona certificación de crédito resupuestario o previsión presupuestal,

según lastreglas previstas en la no atividad del Sistema acional de Presupuesto Público U con la

resolución del Ti!ular de la Entidad o del servidor del siguie te nivel de decisión a quien se hubiera
delegado esta atribución y los cas s en que sus montos, r tándoge Zos resta uestos deductivos
vinculados, no accedan ez quince por ciento (15%) del onto del contrato original. 205."2. La
necesidad de ejecutar una prestació adicional de obra es a otada en el cuaderno de obra, sea por el

contratista, a través de su residente o por eI inspector o su ervisor, según corresponda. En un plazo
máximo de cinco. (5) días contado* partir del día siguiente deo realizada la anotación, el inspector o
supervisor, según corresponda, rati ca a la Entidad la ano ación realizada, adjuntando un informe
técnico que sustente su posición resp cto a la necesidad de ej cutar laprestación adicional. Además, se
requiere el detalle o sustento de.la eficiencia del expedien es técnico de obra o del riesgo que haya
generado la necesidadde ejecutar la restación adicional. [...] 05.15. Cuando se apruebe laprestación
adicional de obra, el contratista stá obligado a ampli el monto de garantía de fiel
cumplimiento, debiendo entregar actualldza.ción del v lor de la garantía correspondiente en
eI plazo máximo de ocho (8) día hábiles de ordenad tacu prestación, adicionáa. Igualmente,
cuando se apruebe la reducción dep- staciones, el contratista uede reducir el monto de dicha garantía.

En esta línea la irección Técnico norma
•

Va del OSCE, bajo la OPINIÓN NO 036-
2022/ DT11M9ha definido cuando un entidad puede autoriz r un adicional de obra; rasí señala en el

numeral 2.I.2 que si el objeto contr ctual es la ejecución de una obra, una Entidad podrá ordenar la
ejecución dé una prestación adicion I de obra, cuando: i) car Ique como adicional de obra, de acuerdo
con la definición reglamentarial; ii) cuente con disponibilid d presupuestal; iii) haya sido ordenada
por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien el t tular le haya delegado la facultad; iv) se
cumpla con los plazos, requisitos formalidades que esta léce el procedimierito de aprobación de
adicionales; y v) que el valor del adic onal no exceda los límit s.establecidos en los artículos 205 y 206
del Reglamento,. concordantes cori 1 establecido en los nu erales 34.4 y 34.5 del artículo 34 de la
Ley. Dicho esto, el numeral 205; 1 del artículo 205 del eglamento señala que "solo procede la
e•ecución de rêstaciones adicional s de obra cuando previ mente se cuente con la certificación de
crédito presupuestario o pfrevisión resupuestal, según las reglas previétas en la normatividad del
Sistema Nacional de Presupuesto blico y con la resolució
el siguiente nivel de decisión a qui n se hubiera delegado
ontos restándole los resu uestb deductivosvinculados
onto del contrato ori •nal" (EI éhf sis es agregado).

De acuerdo con el Anexo NO i de Reglamento, "Definiciones",

considerada en el expediente técni o de obra, ni en el contrato
necesaria para dar cumplimiento al meta prevista de la obra prin

del Titular de la Entidad o del servidor
sta atribución y en los casos en que sus
o xcedan el uince or ciento 15% del

una prestación adicional de obra es "aquella no

riginal, cuya realización resulta indispensable y/o

ipal y que da lugar a un presupuesto adicional".
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anera la OPINIÓN NO 069-2021/DTN, la Dirección técnico
Normativa del OSCE, ha señalado q e, con linde endencia c el sistema de contratación em loado,
la Ley le otorga la Entidad la po stad de aprobar la eje ución de prestaciones adicionales para

bajo el sistema de precios unitario , de conformidad con 1 dispuesto en el artículo de 34 de Ley,
excepcionalmente, la Entidad pu5ed decidir aprobarlas, sie pre que se cumplan las condiciones y
porcentajes permitidos por dicho art culo, para tales efectos 1 numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley,
una Entidad podía aprobar prestaci nes adicionales de obra or#'deficiencias" del expediente técnic02.

Ahora bien, una deficiencia del expedi nte técnico puede. presentarse cuando
los documentos que 10 compon considerados en s conjunto, no cumplen con definir
adecuadamente las características, alcance y la forma de •ecución de la obra, así como tampoco
describen adecuadamente las condi iones del terreno, pudi rido identificarse una deficiencia en un
expediente técnico cuando dentro de este no se encuen e información suficiente coherente o
técnicamente correcta ara determiT ar el alcance de las restaciones ue se deben e•ecutar. De esta
manera, el precio de un contrato d obra puede ser modific do cuando la Entidad, en ejecución de
obra, aprueba una prestación adici nal, conforme a 10 estab ecido en el numeral 34.5 del artículo 34

c- e la Ley, Lio Cilüal se justifica en la ecesidad de modificar I expediente técnico de obra,. durante
a ejecución del contrato, para alcan ar la finalidad pública e. la contratación,

En ese contexto, es importante precisar que de acuerdo con eI Anexo Único del
Reglamento, Anexo de Definiciones, el Ex ediente Técnico d Obra es definido como "EI conjunto de
documentos que comprende: memo ia descriptiva, especific ciones técnicas, planos de ejecución de
obra, metrados, presupuestó de ob a, fecha de determinaci'n del presupuesto de obra, análisis de
precios, calendario de avance de obr valorizado, fórmulas po inómicas y, si el caso 10 requiere, estudio
de suelos, estudio geológico, de imp cto ambiental u otros c mplementarios."

Como puede ap eciarse, el ex ediernte técnico dle obra está formado por un
ó. corfunto de documentos de in enie ía que definen, princip Imente, las características, alcance y la

E forma de ejecución de una obra, psí como las condiciones d I Terreno en la que esta se ejecutará. DeAS { ello se infiere que dicho expediente tiene por finalidad brin ar información a los postores sobre losLEGALES ; j requerimientos de la Entidad para la ejecución de la obra y las condiciones del terreno para quepuedan realizar adecuadamente. s s ofertas y, de ser el caso, ejecuten la obra cumpliendo las
obligaciones técnicas establecidas or la Entidad y la norm tiva vigente en materia de ejecución de
obras. Para cumplir con dicha finali ad, es necesario que 10 documentos que integran el expediente
técnico se interpreten en conju to y proporcionen i I formacliórm suficiente, coherente ytécnicamente correcta quie permi a formular adecuada ente las propuestas ejécutat' la obra
en las condiciones requeridas por la Entidad y la normativa e la materia.

De la revisión de los documentos alcanz dos que contienen opinión técnica sobreel particular, tenemos que el present Adicional de Obra y Deductivo Vinculante 03, segúnel Supervisor ae Obra, se origina ebido a la necesidade de las prestación adicional de obras,
consideradas en asiento de cuadem de obra digital NO 1374 ( folios 129), asimismo sustentan al.tenor
de partidas nuevas que no han si o consideradas en el xpediente técnico contractual, ni en el

2 Dicha prerrogativa no resulta apli able a las obras que incluy n 'el diseño y construcción, dado que 'en ellas el
contratista es proyectista y ejecutor e obra a la vez, por 10 que asu e entera responsabilidad por su diseño, debiendoasumir económicamente los errores ue en él se adviertan.
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contrato, de las cuales cuya realizaci -n resulta necesaria e in ispensables para cumplir con el objetivo
de la obra, Resultando que dichas: artidas no han sido pre istas en el expediente técnico de obra y
que no son responsabilidad del cont atista; habiéndose anot do las incidencias que dan origen a este
adicional en el' asiento del cuaderno de obra antes invocado . Asimismo, se Cuenta con el e*pediente
técnico de la prestación adicional tes referido, revisado • aprobado por el .Supervisor de Obra,
Subgerencia de Obras, Subgeren ia de Estudios y Proy ¿tos, y el Proyectista, respecto a la

confbrmidad del Expediente Técnic de Adicional de Obra 03, por un monto de S/ 339690.02
(Cincuenta y tres mil seiscientos oventa con 02/ 100 soll s), y un Deductivo Vinculante de obra

039 por el monto de -3/ 159059 63 (IVdenos quince mill incuemta y mueve con 63/ 100 soles),
con una incidencia' de -0.04%; res Itando un Adicional obra 08 (neto)• de S/ 389630.39
(Ti'einta y ocho seiscientos t einta con 39/ 100 solés), con un porcentaje de incidencia del
0.090/0.

En ese sentido,sl incidencia acumulada e la prestación Adicional de obra NO 08,
restándole los uestos Ded ctñvos Vinculados de bra ATO 03, no excedan el quince por
ciento (130/0) del monto del contr to original, por 10 que en concordancia con 10 dispuesto en el

artículo 340 de IQ Ley NO 30225 —OLe de Contrataciones del stado, concordante con el artículo 2050
del Reglamento de la Ley cle Contra aciones del Estado apro ada mediante Decreto Supremo N0344-
2018-EF, modificado por Decreto Supremo N0377-2019- F; Decreto Supremo N0168-2020-EF;
Decreto Supremo N 0250-2020-EF, y Decreto Supremo N 162-2021-EF, corresponde aprobar la

prestación Adicional de obra NO 8 de acuerdo a los in rrnes emitidos poy las áreas técnicas
encargadas del control, seguimien o y supervisión de las obf•as, así como también, los informes
emitidos por la Supervisión de la ob a, esto en el marco de la ejecución de la obra: 6CWlEJORAMIEÑTO

SERVICE DUCACIÓN„ ASICA REGULAR A nyserrruc1óÑ EDUCATIVA 093
ARCAYA ZEVALLOS DIISTR)ITO ZART.n LLA - PROVIÑC]IA DE ZARUMILLA -

C 24433560

Que, siendo la ecisión contenida en e presente resolutivo una de naturaleza
técnica, la responsabilidad por eL ebido alcance, evaluaci n y certeza de 'su verificación le serán
aplicables a las áreas técnicas que an participado en su v lluación y cuantificación, siendo que losAS jN

LE LES aspectos legales se refierenúnicame te al cumplimiento del rocedimiento previsto en la normatividad
vigente.

Frente a este h cho se deja constancia ue tal acción administrativa se efectúa
geniendo en cuenta él Principio de Co fianzas, por el cual se e tiende que, nuestro proceder es confiando

e. e las actuaciones administrativas Cálculos Técnicos; info les técnicos y legales que amparan el acto
ministrativo, han sido formulados por los funcionarios y/ Servidores que dependen de la Gerencia
gional de Infraestructura, conform a su deber; y cumpliend él marco normativo para tal fin.

Que, estando o informado y contan A

con la visación de la Subgerencia de
Obras, Subgerencia de Estudios, Á ea de Asuntos Legales e Infraestructura, Gerencia Regional de
Infraestructura,«Gerencia Regional e Planeamiento, Presu uesto y Acondicionamiento Territorial; y
Secretaria General Regional, del Go ierno Regional de Tum es; y en uso de las facultades otorgadas

la DIRECTIVA 003-20212,/GOB.REG.TUIVBL'S-
PESCONCF,NTRACIIOÑ DE y ATRBUCI[ DE LAS DEPENDENCIAS DEL

REGIONAL TUMBES'; aprobada por RESOL REGIONAL 182-

3

TribunalSuperiorde Responsabilidades Adl linistrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CG/TS -SALA PLENA

10
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y la RESOLUCJÓIXTEJECUTIVA IONA, 000068-202
de enero del 2023; y la RESOLUC]IÓIM

2023/GOB.ZCr.TUWdBES-GIR,de fe ha 25 de octubre del 2

ARTfiCULO ERO: APROBAR el

ADECTNAL OBRA 08, y él DEDUCTItVO VINCUL
CONTRATO PARA LA EJECUCIO D)) OBRA 008-20
ejecución de la obra: ero SERVET

EDUCATIVA 093
PROVINCLA IDE 'ZARUuJlLLA -

ADICIONAL OBRA RIO 08 por el

con 02/ 100 soles), y un DEDUCTN
(Menos quince mil cincuenta y nue
un ADIICIIOÑAL DE OEIRA 01 (N

39/ 100 soles), con un porcentaje
acumulado de 1.997%.

ARTfiCüLO
Prestación ADICIONAL DE OBRA
DIESPOIUBILDAD DE CRÓDno P
través del IIITORIVD 2
fecha 30 de julio del 2025, y çonfor

11 2025Tumbes

022, modificada por la RESOLUCIÓNcha 21 de junio del
-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022,
/GOB.REG.TUMBES«GR, de fecha 13
(JTIIVA REGIIONAL nr 000544-
23;

Técnico de la Prestación
OBRA 03, en el marco del

3/G013.REG.TUWíBES-GR11-GR, para la
DUCACIIÓÑ BASüCA REGULAR DE LA
LOS DISTRITO ZARUMILLA -

2443356, siendo el

Cincuenta y tres mil seiscientos noventa
03 por ei monto de -S/ 15,059.63

una incidencia de -0.040/0, se obtiene
reinta y ocho mil seiscientos treinta con
o; y un porcentaje de incidencia total

I egreso que origine la aprobación de la

tes citada, está relacionado con la

a por la Subgerencia de Presupuesto a
9-2025/GOBnnÑO R GIOI\TAL TUMBES-GRPPAT-SGP-éG de

funcional:

ARCAYA zp,v

onto de S/ 53,690.02
OB

con 63/ 100 soles), co
0) de S/ 38,630.39 (

e incidencia del 0.09

DO: PRECISAR que
NO 08 de la obra
SUPUESTARIIO emiti

e a la siguiente secuen

Secuencia auncionall
Cateporía
Prorrama
Producto/

I Actividad/
Función
División F

Finalidad
nneta

Fuente fin

Rubro

uonto

resu uestan•ña

rovecto
II/Obras

racional
liorna]

nciamiento 5

15 F

ARTfCCVJLO ERO: REQUERIR a1 C

fiel cumplimiento de conformid d a 10 dispuesto en

12
1

0090
2443356
4000037

22
047
0105

0374018
00001

ecursos Determinados
ndo de Compensación
Re ional - FONCOR

S/ 38,631000

ntratista ampliar el monto de la. garantía
numeral 205.15 del artículo 205 del

: de la Ley de Contrat ciones del Estado, apr bado con D.S NO '344-2018-EF y sus
modificatorias.

11
5
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ARTÍCULO CUA TO: PRECIISAR, que I responsabilidad administrativa, civil o
penal por deficiencias en el expedie te técnico, corresponde ser asumidas por el proyectista a cargo
de la elaboración del mismo. Confo e el artículo 32.7 del rtículo 320 del TUO de la Ley 30225 el

cual señala que la responsabilidad or la adecuada formul ción del Expediente Técnico o Estudios
Definitivos corres onde a1 ro ecti ta y a la supervisión, e acuerdo a1 alçance de los respectivos

) concordante con eL I c. a) del numeral 193. 0 del artículo 1932 del RLCE aprobadocontratos (

mediante D.S N 0344-2028-EF, y s s modificatorias. Razó por la cual SE RECOMIENDA, que se
remitan copias de los actuados a "1 secretaria técnica de P ocesos Administrativos Disciplinarios a
efectos de que proceda conforme a s s competencias.

ARTÍCULO no: a. presente Resolución a1 contratista
01Msoreao ZARUMILLA, en suid micilio ubicado enc CIRO ALEGRIA 524, LAS

ILLO, PROVIIRTCTA TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE LA
ico así como
ONSORCIO R ZARUWIILLA en•su domicilio ubicado

UllNTAÑAS5 Disnno
y/o. a1 correo Y electró

también, a la Supervisión de Obra —

en TERCER uSO uZ LOTI) 2

TRUJILLO, LA LIBERTAD y/o a1 co reo electrónico
las formalidades que exige la Ley.

ARTÍCULO O:
Gerencia Regional de Infraestructu a, Áreade Asuntos Le

r;} bras, Subgerencia de Estudi s, Gerencia Regiona
condicionamiento Territorial, Sec etaria General Region
obierno Regional de Tumbes; con 1 s formalidades de ley.

AIRTffCULO DEPONER,
Información del Gobierno Regional e Tumbes, proceda a la
el portal web institucional.

ETAPA, vficT0R LARCO HERREÑA,
respectivamente, con todas

OIIWIIIBÑTO, la presente Resolución, a la
les de Infraestructura, Subgerencia de
de Planeamiento, Presupuesto y

l; J, demás instancias del pliego del

que la Oficina de Tecnología de la

ublicación de la presente Resolución en

cún,íp Y ARCHfV13S]3

GOBIER O REGIO ALOE TUMBES
GERENC
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